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ACTORA:
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte
del Estado de Morelos y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
  

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones J urídicas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causates de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a trece de enero del dos milveinte uno.

Resolución defínitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al laS | 27 21201 9.

Antecedentes.

1

3

3

3

29

4B

1.   , presentó demanda e[ 01

octubre det 2O19. Se admitió et 09 de octubre del 2019.

Seña[ó como autoridades demandadas:

A) TITULAR DE LA SECRETARíA DE MOVIL¡DAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.
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E):PEDt ENTE 1 JA/ 1eS / 27 2/ 2019

b) TITULAR DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS1.

Como actos impugnados:

l. "Del Titular de la Secretoría de Movilidod y Transporte, los
oficios  del 28 de enero de 2019 y

9 del 04 de abrit de 2019, el
secretario de Movilidod y Tronsporte del Estado de Moreros.

II- Del Titular de Io secretaría de Movitidod y Trortsporte, la
omisíón de renovar el permiso para prestar el servicio de
tronsporte público de pasojeros sín contor con un título de
concesión y lo omisión de abrir el proceso de otargamiento
de concesiones, monteniéndome en uno condicÌón de
precariedad e incertidumbre en mi oficio como tronsportista
en el Estado.

lll. Deltítular de Io secretaría de Haciendo,lo omisión de recibir
el pago de derechos por concepto de renovación de permíso
paro prestar el servicío de transporte público de pasajeros.,'

Como pretens¡ones:

"7) La nulidod de las omisìones precísados pora el efecto que
las autoridades demandadas reciban el pogo y me expidon Io
renovoción del permiso poro prestor el servicio de tronsporte
público de pasajeros, así como paro que se inicie el
procedimíento para el otorgomiento de concesiones que
permito regularizor mi condición como transportista en el
Estado de Morelos."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó ta vista dada con las
contestaciones de demanda; promovió amptiación de demanda,
pero perdió su derecho de ampliar [a demanda, a[ no haber
cumptido con e[ requerimiento que se le hizo mediante acuerdo
det 08 de enero de 20202. Razón por [a cual por acuerdo det 05

- 
lJombre correcto de acuerdo a[ escrito dè contestación de demanda èonsuttable a hoja 34a 4J det proceso.: Consuttable a hoja 94 y 94 vuetta del proceso.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI N ISTRATIVA

DEtEsrADoDEMoRELofis febrero de2O2O3 se dectaró precluido su derecho para ampliar

su demanda.

4. E[juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 18 de marzo de 2020 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley 26 de octubre de

2020, se turnaron los autos para resolver.

Consid erac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; l,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción"ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

retativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Precisión ncia del tm u nado.

6. Previo a abordar lo relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de to dispuesto por los artículos por los artícul'os 42,

fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos; debiendo seña[arse que para tales efectos

se analiza e interpreta en su integridad [a demanda de nutidada,

sin tomar en cuenta los catificativos que en Su enunciación se

hagan sobre su itegatidads; así mismo, se analizan los

3 consultable a hoja 97 y 97 vuetta del proceso.
4 Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abriI de 2000'

pág.32.Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE 5ER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
s lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciatde ta Federación, Séptima Época. Volumen 18 Tercera Parte.

pág. 159. Tesìs de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuinrn Los cALtFtcATtvos euE EN su ENUNctActoN sE HAGAN soBRE su coNSTlrucloNAL|DAD.
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documentos que anexó a su demandas, a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

7. La parte actora señaló como primer acto irnpugnado:

l. "DelTitulor de la Secretarío de Movilídad y Tronsporte, los
oficios  del 28 de enero de 2019 y

 del04 de abrit de 2019, el secretorío
de Movilidad y Tronsporte del Estado de Morelos.,,

8. sin embargo, de [a valoración que se realiza en términos del
artícu[o 490, det código de procesaI civit para e[ Estado Libre y
soberano de More[os, a la instrumentaI de actuaciones, se
encuentra determinado que e[ primer acto impugnado que
atribuye aITitutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte det
Estado de Morelos es:

l. Eloficio número   det28 de
enero de 2019, emitido por e[ secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, visibte a hoja 79 y B0 det
procesoT.

ll. Et oficio número  det 04
de abril de 2019, emitido por et secretario de Movitidad y
Transporte det Estado de Morelos, visibte a hoja g1 y g1 vuelta
del procesos, por [o que solo es un error mecanográfico e[ que
estableciera como segundo oficio impugnado et número

 ; es una imprecisión intrascendente en
e[ señalamiento del número¡ que no trasciende para determinar
su inexistencia ya que se encuentran debidamente identificado,
además en e[ apartado de razones de impugnación, manifiesta
motivos de inconformidad en relación a ese oficio impugnado.

6 Novena Época. Registro:178475. lnstancia: Tribunates cotegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.7 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por el artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo ¿sl a"l èódigo erocesat civit para et Estado Librey soberano de Morelos, de apticacÍón suptetoria a ta Ley de [a materia, at ño haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de ta rnateria.I lbidem.
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ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATfVA

DEtESTADoDEMoRELoÐ. Se determina que e[ primer acto impugnado que atribuye
a[ Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Moretos es:

Los oficios números   det
28 de enero de 2019, y 9
det 04 de abril de 2019, emitidos por el Secretario

de Movitidad y Transpofte del Estado de Morelos.

10. Su existencia se acredita con las documentates públicas,

consistentes en:

l.- Copia certificada del oficio número

  det 28 de enero de 2019, emitido por

[a autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte det Estado de More[os, dirigido aI Presidente

MunicipaI ConstitucionaI de Cuaut[a, Morelos, consultabte a hoja

79 y B0 det proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o siguiente:

"[...]

 

P RES I D ENT E M U N I CI PAL CO N ST ITU CI O NAL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

Como es de su conocimiento, el posado 'l de octubre de 2018, el

ciudodano   rindió protesta como

Gobernodor Constitucional del Estado de Morelos, mismo fecha

en Ia que me distinguió con el nombramiento de Secretario de

M ovi Iíd ad y T ra n sporte.

Derivado de Ia entrega recepción de la Secretoría referida, osí

como de los reuniones de trobaio que se hon venido

desarrollando desde esa fecho hasta el día de hoy con diversos

grupos de transportistos, se hon detectado como uno de los

princípales problemos del servicio de transporte público con y sin

itinerario fijo, la ilegal entrego de permisos provisionales poro

circulor sin placos, tarjetas de circulación y engomado, que

exservidores públicos de Io Secretaría de Movilidod y Tronsporte,

realizoron a particulores con la falsa promeso de que los mìsmos
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seríon regularizodos medionte el otorgomiento de un título de

concesión.

Este actuar odemós de ilegal y deshonesto, ho generado en las

diversos regiones del Estado, que de ser un problemo de

transporte se hoya convertído en uno de seguridod público, yo
que un alto número de los delitos que se cometen, es utÌlizondo
outomotores con lo cromótíco de servicio público y sin plocos.

Aunodo a lo ilegalidod con que se otorgan los permisos (razón

por Ia cual esta autoridod no los reconoce como vólidos paro
prestor el servicio), los mismos se encuentron vencidos yo que se

expidieron pora que fueran utilizados con fecha límite det 30 de

septiembre de 2018.

Ante eso situación, esto outoridad ha estado realizondo
operotivos para retiror de circulocion o los vehículos que no
cuenton con las outorizaciones necesarios pora prestor el
servicio público de transporte; sin emborgo ante la magnitud det
problema hon resultado ínsuficientes para abatirlo.

Es por ello, que con el pleno respeto a la autonomío municipol le
solicíto su amable colaboración a efecto de que por conducto de
Ia policío de trónsito municipol se pueda coodyuvor con el retiro
de Ia circulocion de los vehículos que transiten por el territorio
de su municipio, sin las outorizociones respectivas (placos,

torjeto de circuloción, permiso o autorización vigente); sin que
ello implique que se trastoquen las focultades de esta outoridad
en moteria de reguloción de tronsporte público, yo que se estarío
retirondo por violentor el Reglamento de Trónsito de su
municipio.

Por otro parte, de igual monera se salicito su volioso opoyo paro
que se giran (sic) los instrucciones correspondientes al personal
de su municipio, a efecto de que se evÌte otorgor permisos poro
que en espacios públicos se ofrezcan "servicios de gestorío,, poro
el tramite de placos, tarjetos de circulación, permisos
provisionoles para circular y licencias de conducir de otros
Estodos de lo Repúblico; esto debido a que se tiene el
antecedente de que en dichos tugares se cuenta con formatos en
blonco que son requisitados y expedidos al momento por
porticulores, sin contar con focultodes legales pora ello,
situación que yo se encuentra en investigoción por porte de ros

autorídades de seguridad público.

6
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En ese contexto y con el objeto de estoblecer rrno odecuoción

coordinación, pongo o su disposíción eI contacto del Director de

Movilidad de esta Secretarío, , con

tetéfona  quien estoró al pendiente paro cuolquier

duda o comentario que surja al respecto.

Sin otro porticular, le envió un cordial saludo

L..1."

ll.- Copia certificada det oficio número

 det 04 de abril de 2019, emitido por [a

autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte det Estado de Morelos, dirigido aI Presidente

MunicipaI ConstitucionaI de Cuautta, Morelos, consultable a hoja

81 y 81 vuelta del proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o
siguiente:

"[...]

  

PRESI DENTE M U N I CI PAL CO NST IT U CI O N AL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

De conformidad con los artículos 34, de lo Ley Orgóníca de la

Administroción Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;
'1,2 fracciones ll, lll y XXI,'12,'16, 123 y 124 de Ia Ley de

Transporte del Estado de Morelos;4, fracción ll,'10, fracciones l,

X, Xl y )(XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad

y Transporte; los cuales facultan o las autoridades en moterio de

tronsporte a vigilar el cumplimiento de Io normotiva en Ia

prestoción de |os servicios en cualquíera de sus modalidades,

hago de su conocimiento Io siguiente:

Siendo premisa fundamentol pora esto Secretaría, verificar que

los vehículos y operodores de forma irrestricto cumplan con los

disposiciones legales en moteria de transporte público, privado y

porticular, con el objeto de salvaguardar la integridad físico de

los usuarios en sus diversas modolidades, paro Io explotación y

operocíón del servicio público de pasoieros, es preciso referir que

paro dicha prestación solomente es medionte la utilización de

vehículos autorizados paro coda típo de servicio.
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L..1."

En ese contexto, muy otentamente se hace del conocimiento que

en materia de prestoción de transporte público, lo Ley de

Transporte del Estado de Morelos establece como servicio de

tronsporte público de pasajeros, el que se presta en una o varios
rutas, en caminos vialidades del Estado, en \as condiciones v con

los vehículos que se determinen en Lev v en su Realamento bojo
las modalidades de:

Con itínerario fijo, sin itínerorio fijo; lnterurbano; y Mixto.

Ahoro bien, Ios modolidades en mención, solamente son o través
de concesiones relqtívas ol Servicio de Transporte Público a que

hacen referencío los artículos 33, 34 y 3S del presente
ordenomiento, Ias cuoles tendrón uno vigencia de diez oños, con
la obligacion de renovarlo por igual período, siempre y cuando el
concesionario haya cumplido las obligaciones previstas en lo Ley;

en ese tenor el transporte público únicamente se puede otorgor
siempre y cuondo cuenten con título de concesion otorgodo por
el Gobernador Constitucionol del Estado de Morelos.

En tol virtud, muy otentomente se hoce del conocimiento que los
modolidades diversas enunciodos con anteloción, como es el
caso particulor de los mototoxis no se encuentro reconocido por
lo ley de lo materio, por no contor con concesión para Io

operacion y explotoción de los servicios a que se refieren los
artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Transporte del Estado de
Morelos; en tol sentido quien se encuentre prestando el servicio
estaría notoriomente octuondo en controvención a ello.

Conforme lo anterìor, esto Secretarío con el objeto de logror un
ordenomiento y la seguridad el usuario; solicita su coloboración
y opoyo pora que la prestación del servicio público seo conforme
a lo previsto por lo normotivo, solicitando su coadyuvancio en
caso de detectar alguno situación contrario.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo, quedando o sus
órdenes para cualquier duda o comentario ol iespecto.

11. La existencia del segundo acto impuEnado, precisado en
eI párrafo 1.11.:

"ll. Del Titular de la Secretaría de Movilidad y Transporte, Io
omisión de renovar el permiso para prestor el servicio de

B



@l TJA
TRIBUNAI DE JUSTCIA ADMI N I'TRATMA

DEL EsÏADO DE MORELOS

EXPEDTENTE r J A/ 145 I 27 2/ 201 9

tronsporte público de posojeros sin contar con un título de

concesión y Ia omisión de abrir el proceso de otorgamiento de

concesiones, monteniéndome en uno condición de precariedod e

incertídumbre en mi ofício como tronsportista en el Estado.

12. No quedó demostrada, como a cont¡nuación se explica.

13. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titular de

[a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos ha

sido om¡sa en renovarle e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto
de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

14. DeI anátisis integraI aI escrito iniciaI de demanda no

manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada [e renovara

e[ permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico

de pasajeros sin contar con título de concesión, y abriera el

proceso de otorgamiento de concesiones.

15. La autoridad demandada negó lisa y ltanamente que [a

parte actora te sotic¡tara [a renovación det permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, attenor de [o siguiente:

"Por cuanto al octo impugnado consistente en: "lo omisión de

renovor el permiso para prestor el servicio de transporte público

de pasojeros sin contor con título de concesión y lo omisión de

abrir el proceso de otorgamiento de concesiones,..." (Sic), el

mismo resulta falso, siendo preciso señolar que se niega

cotegóricomente Ia omisión reclomodo por Io parte actoro, lo

onterior es osí, todo vez que, en primer término, de las

documentales que presento y exhibe Ia porte octora en su escrito

de demondo inicial y con los cuales se me corrió traslado, no se

advierte escrito alguno que hayo sido presentodo por lo octoro,

que imptique Ia solicitud de la renovación del permíso que refiere,

pues en el ómbito jurídíco, poro que se configure uno omísión es

imprescindible que exista el deber de realizar una conducto y que

alguien con esa obligación; es decir, poro que se configure la

omisión en el caso especificó, es necesorio que Ia porte octora

acreditoro Ia existencía de la solicitud realizoda a la outoridod

responsoble; por lo que en el coso que nos ocupo no ocontece,
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debiéndose sobreseer el presente juicio.por actualizarse lo causol
de improcedencía previsto en Ia frocción XIV del qrtículo 37 de Io

Ley de Justicia Administrativa del Estodo de Morelos, pL)es de los

constoncias de autos se desprende claramente que el acto
reclamado es inexistente."e

16, En [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
[a parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a ta

autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar e[
servicio público de transporte púbtico de pasajeros sin contar con
títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones.

17. A [a parte actora [e fueron admitidas, las siguientes
probanzas:

l. Las documentates, copias fotostáticas de cuatro
notas periodísticas pubticadas en e[ periódico Diario de Morelos
y pagina de gobierno del Estado de Morelos respectivamente, con
los títulos ,,ENTREGAN TRANSPORTISTAS PETICI)N A LA 5,,;

"BUSCAN MEJORAR TRANSPORTE EN EL ORtEN" (sic);

" ENTREGAN rRANs PoRTtsrAS PETtclo¡u n LA s"; "se reúne SMyT
con transportístas de zona oriente y sur poniente"; y Generon
ocuerdos para ordenar transporte público en cuautlo"; la primera
e[ 26 de mayo de 2018; [a segunda et día 11 de diciembre de
2018; [a tercera e[ 10 de diciembre de z01B y [a cuarta 01 de
marzo de 2019; consuttables a hoja de ta 12 a 15 det proceso.

En [a primera nota se establece entre otras cosas que,
en Jiutepec, Morelos, los representantes del sector de transporte
púbtico, acudieron a las oficinas det titutar de [a secretaría de
Movilidad y Transporte, presentando ahí varias peticiones a cerca
de regu[ar pagos de las unidades vehicutares de sus
agrupaciones, a fin de cumplir con [a Ley Estatal de Transporte,
regularizar [a documentación de sus unidades y circutar en
avenidas y cattes de [a entidad, dentro de [o que marca [a

normativa. Que durante [a reunión soticitaron cancelar
infracciones y regutarización det pago de sus unidades.

e Consultab[e a hoja 52 de[ proceso

10
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TNIBUNAL DE JUSTCIA ADMIHISTRAÍ IVA

DEIESIADoDEMoREL0S En [a segunda nota se estabteció ÇUê, en Cuautla,
Moretos, los Directores del Transporte Púbtico y Privado y de

Supervisión Operativa de [a Secretaría de Movitidad y Transporte,
 y   respectivamente,

se reunieron con transportistas de [a zona oriente para escuchar

sus propuestas para mejorar e[ servicio. Que los representantes

de [a Secretaría de Movilidad y Transporte se comprometieron a

buscar [a mejor sotución en e[ marco del cumplimiento de [a [ey,

a temas como [a operación de transporte lega[, también agilizar

los trámites administrativos que dejó pendiente [a anterior
administración, a fin de garantizar un servicio eficiente a los

moretenses. Que a[ encuentro asistieron representantes de [a
organización Nueva Generación e[ Transporte Zona Oriente

Federación de rutas, mototaxis y taxis del Estado de Moretos, y

Frente Transportistas Cocoyoc.

En la tercera nota se estableció que, los Directores del

Transporte Público y Privado y de Supervisión de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte,  y  
 sostuvieron una reunión con transportistas de [a zona

oriente y sur poniente, en [a que escucharon sus inquietudes y

propuestas para mejorar e[ servicio. Los representantes de [a
Secretaría de Movilidad y Transporte se comprometieron a

revisar y buscar [a mejor sotución, en e[ marco del cumplimiento

de [a Ley, a temas como [a operación de transporte ilega[, además

de agilizar los trámites administrativos que dejó pendiente [a

anterior administración, a fin de garantizar un servicio eficiente a

los morelenses. Que aI encuentro asistieron e[ representante de

[a organización Nueva Generación det transporte zona oriente,

;   de [a Federación de

rutas, mototaxis y taxis del Estado de Morelos; así como 

 deI Frente transportista Cocoyoc.

En [a cuarta nota se estableció QUê, en Cuernavaca,

Morelos, a través de una mesa de dialogo encabezada por [a

Secretaría de Movilidad y Transporte, representantes de [a Ruta

6 y Grupo Cuauhtemotzin de Cuautla lograron establecer

acuerdos conjuntos con el fin de garantizar una circutación
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ordenada de las rutas del trasporte público en dicho municipio.

Que [uego de varias reuniones en donde expusieron las

problemáticas en este tema, tates como e[ desorden y

competencia desteal que provocaba [a falta de horarios y
derroteros, se ttegó aI acuerdo de unirse para prestar un mejor
servicio a [a ciudadanía. Los concesionarios de dichas [íneas de

transporte asumieron e[ compromiso de enrotar sus recorridos.

Que se permitirá que las unidades de [a organización
Cuauhtemotzin uti[!cen [os derroteros de [a Ruta G con ta
obtigación de cumplir con los horarios, frecuencias y cromáticas
que están debidamente establecidos para brindar un mejor
servicio a [a población. Que esos acuerdos fueron firmados por
los representantes de ambas organizaciones de transportistas y
de [a Secretaría de Movilidad y Transporte y en caso de
incump[imiento serían sancionados conforme a [a Ley de
Transporte del Estado de Morelos.

A [a cuates no se les otorga valor probatorio porque
no aportan elementos suficientes para tener por acreditado que
[a parte actora  , solicitara a[ Titular de [a
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos por
escrito o de forma verbal que [e renovara det permiso para
prestar e[ servicio público de transporte púbtico de pasajeros sin
contar con títu[o de concesión, y abriera eI proceso de
otorgamiento de concesiones; toda vez que esas notas refieren a

que los [íderes deI transporte presentaron varias peticiones, aI
Titu[ar de [a Secretaría de Movilidad y Transporte det Estado; que
eI representante de la organización Nueva Generación det
transporte zona oriente,  ;  

 de [a Federación de rutas, mototaxis y taxis det Estado de
Morelos; así como    det Frente
transportista Cocoyoc, se reunieron Directores del. Transporte
Público y Privado y de Supervisión de ta Secretaría de Movitidad
y Transporte; que representantes de ta Ruta 6 y Grupo
cuauhtemotzin en cuautta, llegaron a diversos acuerdos, por [o
que de ninguna nota peri:odística se acredita [a participación de
[a parte actora.

12



@l TJA EXPEDT ENTE r J A/ 1?S / 27 2/ 2O1 9

TRIBIJNAL DE JUSTCIA ADMINIS'INATMA

DEIESTADoDEMoRELoS Además, porque las publicaciones en los periódicos

únicamente acreditan que tuvieron realización en e[ modo,

tiempo y lugar que de las mismas aparezcan, más en forma
alguna son aptas para demostrar los hechos que en tales
publicaciones s.e contengan, porque no reúnen las características

de documento púbtico a que se refiere e[ artículo43710, det

Código ProcesaI Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos,

ni tampoco puede ser considerado como documental privada

conforme a los artícutos 44211 y 44512, del mismo ordenamiento
legal, consecuentemente, e[ contenido de una nota periodística

no puede convertirse en un hecho púbtico y notorio, pues,

aunque aqué[a no sea desmentida por quien puede resultar

afectado, e[ contenido de [a nota sotamente te es imputabte al

autor de la misma, mas no así a quienes se ven involucrados en

10 ARTICULO 437.- Documeritos públicos. Son documentos púbticos los autorizados por funcionarios públicos o

depositarios de [a fe púbtica, dentro de los tímites de su competencia, y con las sotemnidades o formalidades
prescritas por [a Ley. Tendrán este caráctertanto [ôs origihates como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho á certificar.
La calidad de auténticos y púbticos se podrá demostrar además por [a existencia regular en los documentos, de
se[[os, firmas, u otros signos exteriores, que en su caso, prevengan las leyes.

Por tanto, son documentos púb[icos:

l.- Los testimonios de las escrituras púb[icas otorgadas con arregto a derecho y las escrituras originates mismas;
ll.- Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen cargos púbticos, en [o que se

refiere al ejercicio de sus funciones; y a las certificaciones de constancias existentes en los archivos púbticos

expedidos por funcionarios a quienes [egatmente compete;
lll.- Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catastros que se hallen en los archivos
púbticos dependientes de[ Gobierno Federa[, de[ Estado de Morelos, del Distrito Federa[, de las otras Entidades

Federativas o de los Ayuntamientos;
lV.- Las certificaciones de actas deI estado civiI expedidas por los Oficiales deI Registro Civi[, respecto de

constancias existentes en [os [ibros correspondientes;
V.- Las ceftificaciones de constancias existentes en los archivos parroquiales y que se refieran a actos pasados

antes del estabtecimiento del Registro Civil, siempre que fueren cotejadas por Notario púbtico o quien haga

sus veces, con arreg[o a Derecho;
Vl.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, y de universidades, siempre
que su establecimiento estuviere aprobado por e[ Gobierno FederaI o de los Estados, y las copias certificadas
que de ellos se expidieren;
Vll.- Las actuaciones judiciales de toda especie;
Vlll.- Las certificaciones expedidas por corredores púbticos titulados con arreglo at Código de Comercio; y

lX.- Los demás a los que se reconozca ese carácter por la Ley.

Los documentos púbticos procedentes del Gobierno FederaI harán fe sin necesidad de legatización de [a firma del

funcionario que los autorice.
Para que hagan fe, en ta Repúbtica, [os documentos públicos procedentes del extranjero, deberán presentarse

debidamente legatizados por [as autoridades diplomáticas o consulares, en los términos que establezcan los

Tratados y Convenciones de los que México sea parte y la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano y demás

disposiciones relativas. En caso de imposibitidad para obtener [a legatización; ésta se substituirá por otra prueba

adecuada para garantizar su autenticidad.

ll nRlCUl-O 442.- De los docùmentos privados. Documento privado es e[ que carece de los requisitos que se

expresan en e[ Artículo 437.81 documento privado será considerado como auténtico cuando [a certeza de las

firmas se certifique o autorice poi funcionarios de la fe púbtica que tenga competenc¡a para hacer esta

certificación.

12 ARTICULO 445.- Documentos privados originales. Los documentos privados se presentarán origina[es, y cuando

formen parte de un libro, expediente o teÇajo, se exhibirán éstos para que se compulse [a parte que señalen los

interesados.
Si et documento se encuentra en libros o papeles de-casa de comercio o de algún establecimiento industrial, el

que pida e[ documento o [a constancia deberá fijar con precisión cuál sea. La copia se computsará en el

estabtecimiento sin que los directores de ét estén obtigados a llevar a[Tribunal los libros de cuentas, ni a más que

a presentar las partidas o documentos que señale e[ solicitante.
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[a noticia correspondiente, por lo que carece de eficacia si no está

corroborada con a[gún medio de convicción.

En eI proceso no está corroborado con prueba

fehaciente e idónea e[ contenido de las notas periodísticas

exhibidas por [a parte actora, por tanto, no es dable otórg,ales
valor probatorio para tener por acreditado que [a parte actora
solicitara por escrito o de forma verbaI a [a autoridad demandada
Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos, que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con título
de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones.

Tan es así, que [a parte actora en e[ escrito de
demanda en e[ hecho 20 párrafo segundo, refiere que et 26 de
noviembre de 2018, diversas agrupaciones de transportista
entregaron una petición at Secretario de Movilidad y Transporte
para regularizar e[ pago de sus unldades, así como regularizar ].a

documentación de sus unidades, más no así, que e[[a realizara esa

solicitud, attenor de [o siguiente:

"20.- L..l

En relación con este punto, el 26 de noviembre de 20'l B, diversas
agrupaciones de transportistas entregaron Ltna petíción ol
Secretorio de Movilidad y Transporte para regulorizar los pogos
de sus unidodes, así como regularizar la documentoción de sus

unidades."

ll. La documental, copia fotostática del oficio número
  det 04 de abrit de 2019, consultable a

hoja 16 det proceso, en e[ que consta que fue emitido por [a

autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Morelos, a través de cuat hace det
conocimiento aI Presidente Munici,paI ConstitucionaI de Cuaut[a,
Moretos, que en materia de prestación de transporte púbtico, [a

Ley de Transporte del Estado de Moretos, establece como servicio
de transporte púbtico de pasajeros, e[ que se presta en una o
varias rutas, en caminos vialidades del Estado, en las condiciones

14
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Tß ]BUNAL DE J U5NCN ADMI NIS TRATMA

DELESTADoDEMoRELoSy con los vehículos que se determinen en Ley y en su Regtamento

bajo las modalidades de, con itinerario fijo, sin itinerario fijo;
interurbano; y mixto; que esas modatidades son a través de

concesiones relativas al servicio de transporte púbtico a que

hacen referencia [os artícutos 33,34y 35, de [a Ley de Transporte

del Estado de Morelos, las cuales tendrán una vigencia de diez

años, con [a obligación de renovarla por igual período, siempre y

cuando el concesionario haya cumplido [as ob[igaciones previstas

en [a Ley, por [o que e[ transporte público únicamente se puede

otorgar siempre y cuando cuenten con título de concesión

otorgado por eI Gobernador Constitucionat det Estado de

Morelos. Por [o que [e hizo del conocimiento que las modalidades

diversa enunciadas, como es e[ caso particular de los mototaxis
no se encuentra reconocida por [a ley de [a materia, por no contar
con concesión para la operación y explotación de los servicios a
que se refieren los artícutos 32, 33, 34 y 35, de [a Ley de

Transporte det Estado de Morelos; en tal sentido quien se

encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando

en contravención a el[o; en consecuencia, [e so[icito su

colaboración y apoyo para que [a prestación del servicio púbtico

sea conforme a [o previsto por la normativa, solicitando su

coadyuvancia en caso de detectar alguna situación contraria.

ll. Copia certificada det oficio número

  det 28 de enero de 2019, consuttable

a hoja 17 det proceso, en e[ que consta que fue emitido por [a

autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Morelos, a través de cual hace del

conocimiento aI Presidente MunicipaI ConstitucionaI de Cuautla,

More[os, que derivado de [a entrega recepción de [a Secretaría

referida, así como de las reuniones de trabajo que se han venido

desarrotlando desde esa fecha con diversos grupos de

transportistas, se han detectado como uno de los principales

problemas del servicio de transporte púbtico con y sin itinerario

fijo, [a ilegal entrega de permisos provisionales para circular sin

placas, tarjetas de circulación y engomado, que exservidores

púbticos de [a Secretaría de Movilidad y Transporte, realizaron a

particutares con La falsa promesa de que los mismos serían
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regutar¡zados mediante e[ otorgamiento de un títuto de
concesión. Aunado a que los permisos se encuentran vencidos, ya

que se expidieron para que fueran utilizados con fecha límite e[

30 de septiembre de 2018, ante esa situación, se han reatizado
operativos para retirar de circulación a los vehículos que no
cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar e[ servicio
púbtico de transporte; sin embargo, ante [a magnitud det
probtema han resuttado insuficientes para abatirlo; es por e[[o,
que con eI pleno respeto a [a autonomía municipat [e soticitó su

amable co[aboración a efecto de que por conducto de ta poticía
de tránsito municipal se pueda coadyuvar con e[ retiro de [a

circulación de los vehículos que transiten por eI territorio de su

municipio, sin las autorizaciones respectivas (placas, tarjeta de
circulación, permiso o autorización vigente); de iguat manera [e

solicitó su vatioso apoyo para que se giraran las instrucciones
correspondientes a[ personal de su municipio, a efecto de que se

evite otorgar permisos para que en espacios púbticos se ofrezcan
"servicios de gestoría" para e[ trámite de placas, tarjetas de
circulación, permisos provisionales para circular y licencias de
conducir de otros Estados de [a Repúbtica; esto debido a que se
tiene e[ antecedente de que en dichos lugares se cuenta con
formatos en b[anco que son requisitados y expedidos aI

momento por particulares, sin contar con facuttades legates para
etto, situación que ya se encuentra en investigación por parte de
las autoridades de seguridad púbtica.

lv. copia certificada del permiso de servicio púbtico
para circutar sin placas, engomado, y tarjeta de circulación
número , visible a hoja 18 det proceso, con e[ que se

acredita que eI Director GeneraI de Transporte púbtico y
Particular de [a Secretaría de Movilidad de Transporte del Estado
de Morelos, extendió a [a parte actora e[ permiso citado, el,zz de
diciembre de 2016, con fecha de vencimiento e[ 22 de diciembre
de 2017, respecto del vehícuto marca , modelo 4,tipo
sentra, número de serie g, número de
motor , siendo amptiada [a vigencia de ese
permiso hasta et 30 de septiembre de 2018, por [a secretaría de
Movitidad y Transporte del Estado de Morelos.

16
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TT IBUN AL DE J USTICIA AD MINISTRATÍVA

oELESTADoDEMoRÊLos V. La documental privada, originaI det escrito det 23

de septiembre de 2019, con setto original de acuse de recibo del
24 de septiembre de 2019, consultable a hoja 19 det proceso, en

e[ que consta que [a parte actora solicitó alTitu[ar de [a Secretaría
de Movitidad y Transporte en 

'e[ Estado de Moretos, se te

proporcionaran copias certificadas de los documentos que [e
había exhibido y expedidos por esa autoridad, siendo estos: oficio

 de 28 de enero de 2019, y oficio
  det 04 de abril de 2019.

VI. La documentaI privada, originaI de [a solicitud de

concesión de[ 12 de septiembre de 2016, consultable a hoja 20

del proceso, con selto original de acuse de recibo de [a Secretaría

de Movitidad de Transporte de[ Estado de Moretos, en [a que se

desprende que el actor solicitó a[ Secretario de Movitidad y
Trasportes del Estado de Moretos, [e otorgara una concesión de

servicio de transporte público con itinerario fijo para el' Municipio
de Cuautla, Morelos.

18. De [a valoración que se realiza a esas probanzas en términos
del artículo 49013, de[ Código Procesal Civit para e[ Estado Libre

y Soberano de Moretos de apticación suptetoria a ta Ley de

Justicia Administrativa det Estado de More[os, en nada [e

benefician a [a pafte actora porque de su atcance probatorio no

quedó demostrada que [a parte actora solicitara a[ Titular de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, por

escrito o de forma verbal que [e renovara e[ permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, por [o que no se les otorga valor probatorio para

tener por acreditado que [a parta actora realizara a [a autoridad

demandada [a solicitud antes citada.

13 Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionatmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las

rendidas, las presunciones y los indicios, se [eguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá

deducir argumentos del comportamiento de las partes durante eI procedimiento. En todo caso el Tribunatdeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente [as motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica

realizada y de su decisión.
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19. No pasa desapercibido para este Tribunal que [a parte

actora a su escrito de ampliación de demanda anexó diversas

documentates públicas y privadas que corren agregadas a hoja

87 a 93 det proceso, sin embargo, no es dable se va[oren debido
a que no es admitió [a ampliación de demanda, ni tampoco se

admitieron como pruebas esas documentates como consta en e[

acuerdo del 1 B de marzo de 2O2O1a.

20. A [a autoridad demandada Titular de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte det Estado de Moretos [e fueron
admitidas las pruebas documentates púbticas y privadas que

corren agregadas a hoja 79 a B1 vuelta de[ proceso, tampoco [e

benefician a [a parte actora porque de su alcance probatorio no

se acredita solicitara aI Titu[ar de la Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos, te renovara e[ permiso para
prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin

contar con títuto de concesión, y abriera eI proceso de
otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son los
oficios  det 28 de enero de ZO19 y

 det 04 de abril de 2019, por [o que es

inexistente [a o,misión que atribuye a [a autoridad demandada.

21. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaIo absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facuttad que habilita o da competencia a [a

autoridad.

22. Para que se configure e[ acto de omisión por pafte de La

autoridad demandada es necesario que ta parte actora [e

soticitara por escrito o ve¡bal [e renovara e[ permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar
con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre [a renovación del permiso y se abriera et
proceso de otorgamiento de concesión, no inrptica que haya
incurrido en e[ incumplimiento de atgún deber, para que exista [a

obtigación de resotver sobre [a procedencia o de esas soticitudes

1a Consuttable a hoja 103 y 104 det proceso.
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TRIBUNAT DE JU5TCIA ADMI NISTPûTIVA

DELESTADoDEMoREto$s requ¡ere como requ¡s¡to que [a parte actora las hubiera
solicitado a [a autoridad demandada para que esta actuara en

consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.
pARA DETERMTNAR st EXISTE oBLtGActóru oe REALTZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS. Cuando se alega que el TribunaI Cotegiado del
conocimiento no reatizó [a interpretación directa de algún
precepto de [a Constitución FederaI en un juicio de amparo
directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u
omisivos. La diferencia entre e[[os radica en que los estados de

inacción no están conectados con alguna razón que suponga el

incumplimiento de un deber, mientras que las omisiones sí.

Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas

que no hacemos, pero que teníamos el deber de hacer,

constituyen omisiones. De este modo, se concluye que e[ hecho

de que un Tribunal Co[egiado no haya llevado a cabo la

interpretación a que alude e[ quejoso en sus agravios, no

imptica que haya incurrido en e[ incumplimiento de algún

deber, pues para que exista ta obtigación de reatizar dicha

interpretación -en e[ sentido de estabtecer los atcances de una

norma constitucionat-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto

constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera aplicado aI quejoso sin

haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantías1s.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXTSTENCTA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO

CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ. La

jurisprudencia establecida por [a Suprema Corte de Justicia, en

cuyo sumario se dice: "ACTOS NEGATIVOS.- Tratándose de

actos negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en

ettos sus derechos, sino a su contendiente.", constituye una

regla genérica que no es aplicabte cuando la existencia de [a

Ls Amparo directo en revisión 978/2OO7. Cirito Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Vatts Hernándezy .luan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto

Lara Chagoyán. Novena Época Núm. dè Registro: 171435.lnstancia: Primera Sala Tesis Aislada. Fuente: Semanario

iudiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Septiembre de2OO7 Materia(s): Común. Tesis: 1a. CXC/LOO7.

Página: 386
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conducta negativa de [a autoridad responsable aplicadora
requiere, necesariamente y de una manera previa, [a existencia

de una solicitud det particu[ar -e[ quejoso- para que [a

autoridad ejerza [a facuttad prevista en [a ley apticabte, [o cuaI

implica que si bien a[ quejoso no corresponde probar [a

conducta omisa de [a responsable, sí [e toca, en cambio,
acreditar que realizó los trámites conducentes para exigir [a
actuación de esta últimar6.

23. At no quedar acred¡tado que [a parte actora solicitó a[

Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, por escrito o de forma verbalgue [e renovara e[ permiso
para prestar eIservicio púbtico de transpofte público de pasajeros

sin contar con título de concesión, y abriera e[ proceso de

otorgamiento de conces¡ones, no pudo incurrir en e[ acto de

omisión que [e atribuye, poF [o que no se acredita [a existencia del
segundo acto impugnado precisado en e[ párr.afo 1.11.

24, A[ no acreditarse [a existencia de ese acto impugnado con

[a prueba idónea, resulta imposible que este Tribunal pueda

analizar [a legatidad o ilega[idad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribuna[.

25. La reg[a generaI para conocer tos atcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta eI acto en su esfera juríd'ica, consecuentemente, si [a actora
no probó [a existencia del acto precisado en líneas que anteceden
en retación a la autoridad demandada, no es posibte que et
juzgador determine y haga manifestaciones sobre elfondo de ese

acto, porque no se desprende su existencia, por [o que se

actuatiza [a causaI de improcedencia prevista en e[ artícul,o 37,

16 Amparo en revisión 2o74/97.José Alcaraz García.24 de octubr.e de 1997. Unanimidad de cuat¡o votos. Ausente:
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Satmorán. Novena
Epoca Núm' de Registro: 197269. Instancia: Segunda Sata Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. Tomo Vl, Diciembre de 1997 Materia(s): Común. Tesis: 2a. CXLI/97. página:356.
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DEr-EsrADoDEMoRElosf¡¿çción XIV de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

MoretoslT.

26. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosls, se

decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto a[ segundo acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.11., en retación a [a

autoridad demandada que se [e atribuye Titular de [a Secretaría

de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

Sirven de
ju risprudencia l':

orientación eI siguiente criterio

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En e[ juicio de amparo
indirecto, [a pafte quejosa tiene [a carga procesaI de ofrecer
pruebas para demostrar [a violación de garantías individuales
que atega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo,

está obligado a establecer, directamente o mediante el

informe de la autoridad responsabte [a existencia del acto que

es inconstitucional', aunque, inctuso, las autoridades

responsables no rindan su informe justificado, caso en e[ cua[,

Ia tey establece l'a presuncíón de [a existencia de los actos,

arrojando en forma tota[ [a carga de [a prueba aI peticionario

de garantías, acerca de [a inconstitucionatidad de los actos

impugnadosls.

27. La existencia del tercer acto impugnado, precisado en e[

párrafo 1.lll.:

17 "Artículo 37.- Eljuicio ante e[ TribunaI de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XlV.- Cuando de tas constancias de autos se desprende claramente que eI acto reclamado es inexistente;

t. . .1".

18 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se rèfiere esta Ley.
1e Octava Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del
Semanario Judiciat de ta Federación. Tomo: 80, Agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. J/308. Página: 77. Amparo en revisión
'lB2/9. Fidet Benítez Martínez. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario:

Armando Cortés Galván. Amparo en revisión 343/93, Anuncios en Directorios, S.A. de C.V. 19 de agosto de '1993,

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo en revisión

610/93. Cartos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel
Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Flores. Amparo en revisión 48/94.Matía del RocÍo Niembro y otro. 15 de

marzo de'1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretar¡a: Laura lvón
Nájera Ftores. Amparo en revisión 111/94. María Luisa Hernández Hernández. 13 de abrit de 1994. Unanimidad
de votos. Ponente: Gustavo CatvilLo Range[. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también
aparece en et Apéndice at Semanario Judicial de [a Federación '19'17-'1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda

Parte, tesis 553, página 358.
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"lll. Del titular de la Secretarío de Hacienda, lo omisíón de recibir
el pago de derechos por concepto de renovoción de permiso para
prestar el servicio de tronsporte públíco de pasojeros."

28. No quedó demostrada, como a cont¡nuación se exptica.

29. La parte actora dice que [a autoridad demandada secretaría
de Hacienda deI Poder Ejecutivo deI Estado de Moretos ha sido
omisa en recibir e[ pago de derechos por concepto de renovación
de permiso para prestar e[ servicio de transporte púbtico de
pasajeros.

30. DeI anátisis integraI aI escrito iniciaI de demanda no
manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada que [e

recibiera et pago de derechos por concepto de renovación de
permiso para prestar eI servicio de transporte púbtico de
pasajeros.

31. La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión
que [e atribuye.

32. En [a instrumentaI de actuaciones no está demostrado que
[a parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a [a

autoridad demandada que [e recibiera e[ pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar eI servicio de
transporte púbtico de pasajeros.

33. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
49o2o de[ código ProcesaI civiI para e[ Estado Libre y soberano
de Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, a las pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora que se precisaron en e[ párraf o17.1.,
17.11, 17.111., 17.1V., 7.Y., y 7.V1., cuyo va[or probatorio se

20 Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valora.dos cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiates que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándotas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las
rendidas, las presunciones y los indicios, se tteguen a una convicción. En.casos dudosos, et Juez también podrá
deducir argumentos deI comportamiento de las partes durante et procedimiento. En todo caso e[ Tribunatdeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de ta va[oración jurídica
realizada y de su decisión.
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DrEsrADoDEMORELofosferminó en ese párrafo [o cual aquíSe evoca como si a [a letra
se ¡nsertase, en nada [e benefician a [a parte actora porque de su

alcance probatorio no quedó demostrada [a existencia del tercer
acto impugnado, porque no probó que [e haya hecho llegar
solicitud a [a autoridad demandada Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para que te recibiera el
pago que refiere, ni que la demandada [e haya negado su

petición.

34. No pasa desapercibido para este Tribunal que [a parte

actora a su escrito de amptiación de demanda anexó diversas

documentates púbticas y privadas que corren agregadas a hoja

87 a 93 det proceso, sin embargo, no es dable se valoren debido

? que no es admitió [a ampliación de demanda, ni tampoco se

admitieron como pruebas esas documentales como consta en e[

acuerdo det 18 de marzo de 202021.

35. A [a autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de

Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de Morelos, [e fue
admitida [a prueba documentat púbtica que corre agregada a

hoja 45 det proceso, [a cual tampoco [e benefician a [a parte

actora porque de su alcance probatorio no se acredita que

solicitara a [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Moretos, [e recibiera e[ pago de derechos por concepto

de renovación de permiso para prestar e[ servicio de transporte
púbtico de pasajeros que refiere, ni que [a demandada [e haya

negado su petición, por [o que es inexistente [a omisión que

atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documental
púbtica es e[ oficio número   de fecha

24 de octubre de 2019, suscrito por e[ Director General de

Recaudación de la Secretaría de Hacienda, dirigido a la

Subprocuradora de Recursos Administrativos, Consuttas y

Contencioso EstataI y Titu[ar de la Unidad de Transparencia de [a

Secretaría de Hacienda, a través del cual responde a las tres

preguntas realizadas por la Subprocuradora citada, que son:

¿Cuól es el procedímiento que los contribuyentes deben realízar

poro el pago de derechos por concepto de renovoción de permisos
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21 Consuttable a hoja 103 y 104 det proceso.

23



EXPED r ENTE T J Al les / 27 2/ 2019

pora prestar el servicio de transporte púbLico de pasajeros? ¿Cuales
son los requisitos que los contribuyentes deben de exhibir onte Ia
caja recaudadora para el pago de derechos por concepto de

renovación de permisos para prestar el servicio de transporte
público de pasajerosT y actuatmente, ¿las cajos recoudadoros se

encuentron realízondo cobros por concepto de pago de derechos
poro Ia renovación de permisos de servício público de transporte? A
lo que e[ Director General de Recaudación respondió: "El

interesado debe presentarse onte Ia Secretaría de Movilidod y
Transporte, específicamente en el órea de servicio Público; esta

última emite, prevío cumplimiento de los requisítos
correspondientes al trómite, pólíza de pago en Ia que se señala
Iínea de capturo con Ia que genera Ia referencio de pago; uno vez

emítida y entregada lo póIíza de pogo al interesado, este debe
presentarse en cuolquiero de |os centros autorizados por la
Secretarío de Hocienda poro realizar el pago". "Debe presentor
únicamente Io póliza de pago vigente emitido por lo Secretoría de

Movilídad y Transporte, o través de su órea de servicio público".

"Siempre y cuando el contribuyente presente en cualquíera de las
cajas recoudadoros outorizadas para recibir los pagos, Io póliza
correspondiente emitido por el órea de Servicio Público de Ia
secretoría de Movilidod y Transporte y que en ese momento se

encuentre vigente, se recepciona el pago".

36. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaIo absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a

autoridad.

37. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de ta

autoridad demandada citada es necesario que [a parte actora [e
solicitara por escrito o verba[ [e recibiera el. pago que menciona,
pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre ese pago, no implica que hayan incurrido en
e[ incumplimiento de atgún deber, para que exista [a obtigación
de resotver sobre [a procedencia o de esa solicitud se requiere
como requisito que [a parte actora [a hubiera solicitado a [a
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TRIEUNAL DE JUSNCN ADMINISlRATruA
DELEsrADoDErrloRElos¿sfOridad demandada para que eSta actuara en consecuencia, [O

que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓITI OE REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

oMtstvos22.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXTSTENCIA REQUTERE DE PREVTA SOLTC|TUD, AL QUEJOSO
coRRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULO.23

38. Los artículos72 at 78 de[ capítulo Sexto, denominado "DE

LOS PERMISOS", de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos,

que establecen:

"Artículo 72. Poro efectos de Ia presente Ley se entenderó por
permiso, el acto administrativo de Ia Dirección General de

Tronsporte paro autorizor o persono física o morol, Ia prestación

del Servicio de Transporte Privodo osí como sus servícios

auxiliores, que refieren los artículos 36 y 42 de este

ordenamiento, por un período no moyor de un año ni menor de

treinta días. Los servicios permisionodos serón específicos,

quedando prohibida Io operación de servicios distintos a los

autorizados.

Artículo 73. Para el otorgamiento de |os permisos o que se

refiere el artículo onterior, el interesodo deberó presentar ante la

Dirección Generol de Transporte, solicitud por escrito con |os

dotos y documentos siguientes:

l. Nombre y domicilio del solícitante;

ll. Copio certificoda del acto de nocimiento, si es persono física,

o acto constitutiva si se troto de persono moral, en este último

caso, poder que otorgue facultades para Ia tramitoción;

Itl. Tipo de servicio que pretende prestar y en su caso el seguro

correspondíente;

tV. Comprobar estar inscrito en el Registro Federal de

Contribuyentes; y

22 Contenido que se precisó en e[ párrafo 22 de esta sentencia, [o cual aquí se evoca como si a [a letra se insertase.
23 lbidem.
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V. Acreditar Ia propiedad e identificoción del vehículo, así como
que éste ha pasado la revisión en los términos de los

ord en o m i entos leg a les a plica bles.

Artículo 74. Cumplidos los requisitos señalados en el ortículo
onterior, a satisfaccion de Ia Dirección General de Tronsporte, en

un plazo no mayor de quince días habiles, contodos a partir de

lo fecho de presentación de lo misma y siempre que el expediente
se encuentre totolmente integrodo, el Secretario resolveró en

definìtiva si se otorga o no el permiso solicitodo.

Artículo 75. Los permisos contendrón según lo noturalezo del
servicio:

l. Tipo de Permiso;

ll. Motivoción y fundomento legol;

Ill. Nombre y domicilio del permisionorio;

lV. Registro Federal de Contribuyentes;

V. Derechos y obligociones de los permisionarios;

Vl. Causas de revocación;

Vll. La prohibición de prestor servicio distinto al outorizodo;
VIll. Vigencío, y
IX. Obligociones.

Artículo 76. Los permisos son íntransferibles, no podrón ser
enojenodos o gravados total o parciolmenrc y se extinguen con
eI sóIo hecho del vencimiento del plazo psra eI que fueron
otorgodos.

Artículo 77. El Secretarío, expediró permisos a los
transportistos del Servicio Público Federal de posajeros,
turismo y carga cuondo osí lo requieran paro transitor en
cominos de jurisdicción Estotal en complemento o las rutas
Federales en que operon, de conformidod a lo establecido en esto
Ley y su Reglomento.

Artículo 78. A fin de garantizor el servicio a la ciudadanío
cuando existo urgente necesidad, el Secretario, permitiró con
permiso extraordinario o unidades concesionadas para lo
prestación de los servícios de transporte púbtico que refiere los
ortículos 32, 33, 34 y 35 de esto Ley, sólo en coso de otgún
desastre o necesidad urgente, por el tiempo que dure lo mismo:
I. Modifícor temporolmente olguno de las coracterístícas paro ro
prestacion del servicío, sin que en ningún caso se altere
substoncialmente lo concesión o permiso, y
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ll. La prestación del servicio en condiciones excepcionales,

cuondo existo urgente necesidad del mismo y por eI tiempo
estri cto m e nte n eces a ri o.

Los permisos extraordinorios expedidos fuera de los cosos

estoblecidos en el presente ortículo serón nulos; lo mismo se

observaró cuando se expidan por uno autoridod no facultoda
para ello, o cuando estóndolo los expído sin cumplír con îos

requisitos exigidos por esta Ley. Los funcionorios que

controvengan lo estoblecido en el presente ortículo, serón

ocreedores a |as sanciones estoblecidas en Ia Ley Estotal de

Res p o n so bi li d o d es d e lo s Serv i d o res P ú b li co s. "

(Énfasis añadido)

39. Ahora bien, en estos artículos se regulan [a expedición de

los permisos para [a prestación det Servicio de Transporte
Privado; para los servicios auxiliares; para transportistas det

Servicio Púbtico Federal de pasajeros, turismo y carga; y, el
permiso extraordinario a unidades conces¡onadas para [a

prestac¡ón de los servic,ios de transporte púbtico en caso de

desastre o necesidad urgente.

40. La actora no cuenta con concesión para [a prestación del

servicio púbtico de transporte púbtico, pero sí tiene un Permiso

de Servicio Púbtico para Circular sin Placas-Engomado-Tarjeta de

Circulación número , que fue expedido conforme al

artículo 16, fracción V, de [a Ley de Transporte del Estado de

Morelos2a y 10, fracción Vl det Reg[amento lnterior de [a

Secretaría de Movitidad y Transpofte2s.

41. E[ cuaI pueda ser consultado a hojal 8 det proceso, en e[ que

consta que fue expedido por e[ Director General de Transporte

Púbtico y Particular de [a Secretaría de Movilidad de Transporte

del Estado de Moretos, el22 de diciembre de 2016, con fecha de

vencimiento e[ 22 de diciembre de 2017, respecto del vehícuto

marca , modeto , tipo Sentra, número de serie

24 Artícuto 16. Son atribuciones del Director GeneraI de Transporte Púbtico y Privado:

V. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particular;

il'n.tí.uto 10. La Dirección GeneraI de Transporte Púbtico y Particutar dependerá de [a Subsecretaria y tendrá las

siguientes atribuciones:

Vl. Expedir [as autorizaciones o permisos de transporte púbtico, privado y particular;
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, número de motor , siendo

ampliada [a vigencia de ese permiso hasta et 30 de septiembre de

2018, por [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, por tanto, quedó extinguido por e[ vencimiento det
ptazo para é[ que fue otorgado, como [o establece e[ artículo 76

de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 76. Los permisos son intronsferibles, no podran ser

enojenados o gravodos total o porcialmente y se extinguen con

el sólo hecho del vencimíento del plazo paro el que fueron

otorgodos".

42. Por tanto, [a autoridad demandada no pudo incurrir en

omisión de recibir el pago de derechos por renovación del citado
permiso, aI no acreditar [a parte actora con las pruebas que [e
fueron admitidas que se precisaron en e[ párrafo 17.1., 17.11,

17.11,., 17.lV., 17.V., y 17.V1, que [a autoridad competente
renovara ese permiso después de[ 30 de septiembre de 2018; at
quedar extinto ese permiso a partir del día siguiente de su

vencimiento 01 de octubre de 2018, quedó sin efecto atguno aI

fenecer e[ ptazo para e[ cuaIfue otorgado, por [o que [a autoridad
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos
no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

43. At no estar demostrada [a existencia det tercer acto
impugnado, se configura La causa de improcedencia prevista en

eI artícul.o 37, fracción XlV, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos2s.

44. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administr.ativa del E-stado de More[os27, se

decreta e[ sobreseimiento del iuicio en cuanto aI tercer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.lll. que atribuye a [a

autoridad demandada secretaría de Hacienda del poder

Ejecutivo del Estado de Morelos.

26 "Artículo 37.- Et juicio ante et Tribunat de Justicia Administrat¡va es improcedente en contra de:
t...1
XIV.- Cuando de [as constancias de autos se desprende claramente que eI acto reclamado es ¡nexistente;
t...1

27 Artícu[o 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación de[ procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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45. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

46. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, conforme a[ artículo 109 Bis de [a Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Moretos, y e[ artículo 3 de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de

plena jurisdicción, es un órgano de controI de [a lega[idad con

potestad de anutación y está dotado de ptena autonomía para

dictar sus faltos en armonía con las disposiciones legates que sean

aplicables aI caso concreto.

47. E[ artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este

País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales

de los que et Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionates de la materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amplia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus

competencias, tienen [a obligación de promoverr respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos.

48. Los artículos 17 Constitucional y B, numeral 1 (garantías

judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judiciat), de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna
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manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia de[juicio de nutidad sean inaplicab[es,

ni que e[ sobreseimiento en é[, por sí, viola esos derechos.

49. Por e[ contrario, como el' derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en e[[as también pueden estabtecerse las

condiciones necesarias o presupuestos pr.ocesates para que los

tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

50. Las causates de improcedencia estabtecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, tienen una
existencia justificada, en [a medida en que, atendiendo a[ objeto
de[ juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regu[an, reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ fondo de[ asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencillo
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no impl.ica

soslayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesates que
rigen aI medio de defensa respectivo2s.

51. La autoridad demandada de [a Titutar de [a secretaría de
Movilidad y Transporte del Estado de Moretos, hizo valer como
primera causaI de improcedencia [a prevista por e[ artículo 37,
fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, [a sustentó en e[ sentido de que [a parte actora carece
de interés jurídico y legítimo, porque e[ permiso único para

circutar sin placas, engomado, tarjeta de circulación, fue emitido

28 
ltustran [o anterior las tesis con eI rubro:

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVo. EL GoBERNADo ruo esTÁ EXIMIDo DE RESPETAR Los
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAs LEYES PARA INTERPoNER UN MEDIo oe oeFENsA. Época:
Décima Época. Registro'. 2OO5717.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tonro l. Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1a./J.
1O/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencía 1O/2O14 (10a.). Aprobada por la Primera Sata de este A[to
Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce
PRINclPlo DE tNTERpRETActón uÁs FAVoRABLE A r-A pERsoNA. su cuMpLtMtENTo No tMpLtcA euE Los
ORGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU FUNCf ON, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE pREVÉ t¡ NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por
ta Segunda Sata de este A[to Tribunat, en sesión privada det treinta de abrit det dos mi[ catorce. Número 2a./J.
s6/201a (1oa.).
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DELE5TADoDEMoRELobt 22 de diciembre de 2016 con vencimiento el22 de diciembre

de 2017, con ampliación de [a vigencia hasta e[ día 30 de

septiembre de 2018, por [o que a [a fecha que promovió eljuicio
01 de octubre de 2019, se encuentra encontraba totalmente
extinto, siendo necesario exhiba e[ título de concesión que lo
identifique como permisionario det servicio púbtico de

transporte, aI no contar con un título de concesión que [o autorice
para exptotar e[ servicio público de transporte, es inconcuso que

carece de legitimación.

52. Es fundada, en relación a[ acto impugnado precisado en el
párrafo 9, referente at oficio número  

det 28 de enero de 2019, emitido por e[ Secretario de

Movilidad y Transporte del Estado de Moretos.

53. E[ artículo 1o, primer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos, establecen textua[mente:

"AntíCutO 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a

controvertir los octos, omisiones, resoluciones o cuolquier otro
octuocíón de corácter administrativo o fiscal emonodos de

dependencias del Poder Ejecutivo del Estodo, de los Ayuntomientos o

de sus organismos descentrolizados, que afecten sus derechos2s e

íntereses legítimos conforme a lo dispuesto por Io Constitución

Política de los Estados Unídos Mexícanos, la particular del Estado, los

Tratodos lnternacionoles y por esta ley.

1..1".
ARTíCULO tl3. Sólo podrón intervenir en juicio quíenes tengon un

interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interels

jurídico, los titulares de un derecho subjetivo público; e interés

Iegítimo quien alegue que el octo reclamado violo sus derechos y con

ello se produce uno afectación reol y octual a su esfera iurídica, yo

seo de monero directa o en virtud de su especiol situación frente ol

orden jurídico",

54. De ahí que eI juicio de nulidad ante eI TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, protege a los intereses de

los particu[ares en dos vertientes:
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55. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa
MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés
jurídico); y,

56. La segunda, frente a vio[aciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,
debido, en este último caso, a su pecutiar situación en e[ orden
jurídico (interés legítimo).

57. En materia administrativa e[ interés legítimo y e[ jurídico
tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como
finatidad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aqueltos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, flo obstante carecieran de [a titularidad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite ta afectación a un derecho s.ubjetivo, esto es e[

interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de [a legatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación par.ticular respecto del orden
jurídico.

58. E[ interés legítímo debe de entenderse como aquel interés
de cualquier persona, reconocido y protegido por e[

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de

dar, hacer o no hacer exigible a otra persona, pero sí otorga aI
interesado [a facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico v, €n su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det
interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que
se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI
respeto y debido cumplimiento de ta norma jurídica.
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DB-EsrADoDEMoRELossg. Los particulares con e[ interés legítimo, tienen un interés en

que [a violación del derecho o libertad sea reparada, es decir,

implica e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
la normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho
pueda tener respecto de [a tegatidad de determinados actos de

autoridad.

60. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular de

un interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se

declare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que le
agravia.

61. No obstante [,oanterior, si bien es cierto que eI artícu[o 13,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

establece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante
este Tribunal cualquier persona que tenga un interés legítimo,
que en su parte conducente establece: "Solo podrón intervenir en el

juicio, las personos que tengan un interés [...] o legítimo que funde su

pretensión", de [o que se desprende que cualquier persona podrá

promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado
en su esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido

emitido por alguna dependencia que integra [a Administración

Púbtica Estatal o Municipat, también [o es que además de tener
un interés legítimo, es necesario acreditar su interés jurídico, es

decir, que sufra una afectación de manera directa en su esfera

jurídica a[ emitirse e[ acto administrativo, como [o señata e[

artículo 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos.

62. Cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a

realización de actividades reglamentadas, no es suficiente contar

con un interés legítimo, sino que se requiere [a exhibición de [a

concesión, licencia, permiso o manifestación que se exija para [a

realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe de

acreditarse que se han satisfecho þreviamente los requisitos que

establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se tiene e[ derecho a reclamar l,as viotaciones que
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se aduzcan con motivo de dichas actividades regtamentadas en

relación con e[ ejercicio de las facultades con que cuentan las

autoridades.

A [o anterior sirve de apoyo por analogía e[ siguiente
criterio jurisprudencia [:

J UI CIO CONTENCIOSO ADMI N ISTRATIVO. TRATANDOSE DE

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR

TMPUGNE LAS VTOLACTONES QUE CON MOT¡VO DE ELLAS

RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SÓIO CI IruTERÉS

¡.ecírIrqO SINO TAMBIÉN EL JURíDICo Y EXHIBIR LA

LrcENcrA, pERMrso o MANtFEsrnclóru euE sE EXTJA pARA

REALTzAR neuÉus (LEGtsLActóN DEL DtsrRtro
FEDERAL). Si bien es cierto que para [a procedencia del juicio
de nutidad basta que [a demandante acredite cua[quier
afectación a su esfera personaI para estimar acreditado e[

interés legítimo, también [o es que etlo no acontece tratándose
de actividades reglamentadas, pues para e[[o debe demostrar
que tiene interés jurídico como [o establece e[ párrafo segundo

de[ artícul,o 34 de [a Ley det Tribunal de [o Contencioso
Administrativo det Distrito Federat. Esto es, cuando se trate de

obtener una sentencia que permita [a realización de

actividades regtamentadas, no es suficiente contar con [a

titutaridad de un derecho, sino que se requiere [a exhibición de

[a [icencia, permiso o manifestación que se exija para [a

reatización de tates actividades (interés jurídico), pues debe
acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos
que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se tiene e[ derecho de reclamar [as violaciones
que se aduzcan con motivo de díchas actividades
reg[amentadas en relación con e[ ejercicio de las facultades con
que cuentan las autoridades3o.

30 SÉPTIIT¡O TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER cIRcUITo. Revisión contencioso
administrativa 7O/2OO5. Directora Ejecutiva de Servicios Jurídicos de [a Secretaría de Desarro[[o Urbano y Vivienda
del Gobierno del Distrito Federa[. 17 de agosto de 2005. Unanimidad dê votos. Ponente: Atberto Pérez Dayán.
Secretaria: Amelia Vega Carri[[o. Revisión contencioso administrativa 110/2005. Jefe Detegaciona[, Director
GeneraI Jurídico y de Gobieino y Subdirector de Calificación de lnfracciones, autoridades dependientes det
Gobierno de[ Distrito FederaI en [a Delegación Tlalpan. 3 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:
Atberto Pérez Dayán. Secretari¿: Amelia Vega Carrilto. Revisión contencioso administrativa B/2O07. Director
General Jurídico y de Gobierno en ta Delegación Xochimilco y otras. 7 de febrero de 2OO7. Unanimidad de votos.
Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretaria: Aurora de[ Carmen Muñoz García. Revisión contencioso
administrativa 14/2007. Director General Jurídico y de Gobierno en Ttá.huac, 14 de marzo de 2007. Unanimidad
de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Laura lris Porrâs Espinosa. Revisión contencioso administrativa
34/2OO7. Francisco Javier Átvarez Rojas, autorizado de las autoridades_ demandadas pertenecientes a ta
Delegación Tlalpan de[ Gobierno del Distrito Federa[. 16 de mayo de2Oo7. Unanimidad de votos. Ponente: Atberto
Pérez Dayán. Secretaria: lrma Gómez Rodríguez. Novena Época. Registro: lT2OOO.lnstancia:Tribunales Colegiados
de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario JudiciaI de la Federación y su Gaceta. Tomo : XXVI, Jutio de 2007.
Materia(s): Administrativa. Tesis: l.7o.A. )/36. Págína: 2331
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DEtESTADoDEMoRELoS3. E[ artículo'1" de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, reguta no solo e[ interés legitimó, sino también et

interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particulares (derechos subjetivos).

64. Et acto impugnado consistente en eI oficio número
  det 28 de enero de 2019, deriva de una

actividad reglamentada consistente en [a prestación del servicio
púbtico de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, que se

encuentra reglamentada en los artículos 32 y 33, fracciones l, Il,
lll y lV, de [a Ley de Transporte del Estado de Moretos, que

disponen:

"Artículo 32, El Servicio de Transporte Público, es aquel que se

Ileva o cabo de manera continuo, uniforme, regular y
permonente en las vías públícas de comunicoción terrestre del

Estado y sus Municipios, poro sotisfacer Ia demanda de los

usuorios, mediante la utilización de vehículos autorizodos para
codo tipo de servicio y en el que los usuarios como

controprestoción realizan el pogo de una torifa previomente

autorizada.

Artículo 33. EI Servicio de Transporte Público de pasajeros, es el

que se presto en una o varias rutas, en cominos y vialidades de

jurisdicción del Estado, en los condiciones y con |os vehículos que

se determinen en esto Ley y en su Reglomento y puede ser

prestado bojo las siguientes modalidades:

l. Con itinerario fijo.- Es el que se presto en una o varias rutos,

con porodas intermedias, tarifo y hororios fijos. EI horario o que

se sujetoró el servicio seró previamente autorízado por Io
Secretarío;

ll. Sin itinerario fijo.- Es el que se presta sÌn sujeción o ruto,
circunscrito o un
ómbíto territoriol, con torifas autorizados, en |os condiciones y
con los vehículos que se determinen en el Reglamento.
Itt. tJrbono.- Es el destinado a las zonos y óreos, que integron un

centro de población, en las condiciones y con los vehículos que

se determinen en el Reglamento;

lV. lnterurbafio.- Es el destinodo a circulación dentro de dos o

mós poblociones o'zanos conurbodas sujeto a rutas regulares,

con parodas, terminales y horarios fíjos, y
V. Mixto.- EI que se presta fuero de circunscripción urbono o

interurbano, dentro del territorio estatol, con itinerorio fiio entre
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uno comunidad rurol y otra o la vía de entronque por donde

circulen servícios colectivos urbonos, interurbanos o foroneos;

debiendo prestarse en vehículos adoptodos con compartimientos
específicos poro el tronsporte de pasaje y de corga, de

conformidad con |as condiciones y vehículos que se determinen

en el Reglomento."

65. La actora en e[ apartado de hechos man¡f¡esta se encuentra
autorizada para prestar e[ servicio público de transporte de

pasajeros.

66. Para acreditar su afirmación exhibió ta documentaI pública,

copia certificada del permiso de servicio púbtico para circutar sin
p[acas, engomado, y tarjeta de circu[ación número 
visible a hoja 18 det proceso, con e[que se acredita que e[ Director
GeneraI de Transporte Púbtico y Particul;ar de [a Secretaría de

Movitidad de Transporte del Estado de Morelos, extendió a [a

parte actora e[ permiso citado, el22 de diciembre de 2016, con

fecha de vencimiento el,22 de diciembre de 2017, respecto del
vehícu[o marca , modelo , tipo Sentra, número de
serie , número de motor ,
siendo ampliada [a vigencia de ese permiso hasta e[ 30 de

septiembre de 2018, por [a Secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado de Morelos, a [a fecha en que se promovió [a demanda
no se encontraba vigente, por [o que no tiene interés jurídico para

incoar [a acción, por ende solicitar [a nulidad de ese oficio
i m pug nado.

67. La parte actora en e[ presente juicio debió acreditar su

interés jurídico, entendido este como eI derecho que [e asiste a
un particu[ar para impugnar un acto administrativo que
considera itega[, esto €s, se refiere a un der.echo subjetivo
protegido por alguna norma legal que se ve afectado por un acto
administrativo, ocasionando un perjuicio a su titutar, [o que

significa que debe ser titutar de un derecho protegido por una
norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con
motivo de una actividad reglamentada.
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DEtEsfADoDEMoREtos(;$. La parte actora debió acreditar en eljuicio de nu[idad, que

cuentan con eltítu[o de concesión para prestar e[ servicio púbtico

de pasajeros, entendido como e[ título que otorga e[ titular del
Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una

persona física o moraI para que en nombre de[ Estado exptote y

opere e[ servicio de transporte púbtico en cualquiera de sus

modalidades, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 2, fracción

ll, de [a Ley de Transporte deI Estado de Morelos, que estab[ece:

"Artículo 2, Paro los efectos de esto Ley y para su debida

interpretoción, se entenderó por:

t. ..1

Il. Concesión, al títu(o que a través de un acto administrativo
otoiga el Gobernadoi Constitucional del Estado de Morelos o
personas físicas o morales, y que confiere el derecho de

explotar y riperarlos Servicios de Transporte Público;

L..1".

69. La prestación det servicio público de pasajeros en

cua[quiera de sus modalidades se encuentra restringida a [a

obtención deltítulo de concesión, conforme a [o dispuesto por el

artícuto 44, del. ordenamiento legaI citado, que dispone:

"Artículo 44. Pora efectos de la presente Ley se entenderó por

concesión, el Título que o trovés de un acto administrativo
otorga el Gobernador Constitucionol del Estado de Morelos a

personas físicos o morales y que confíere el derecho a explotar y
operar los Servicios de Transporte Público, en los términos que

en la misma se señolon, sin que se confiero exclusividod respecto

de los derechos de explotoción. Se requiere de concesión

otorgada por el Gobierno del Estado de Morelos, para la
operación y explotación de los servicios o que se refÌeren los

artículos 32, 33, 34 y 35 de lo presente Ley."

70. Y conforme a [o dispuesto por los artículos 3, fracción V, y

93, dê[ Reglamento de Transporte del Estado de Morelos, que

disponen:

"ARTíCIILO *3. Ademós de las establecidas en la Ley de

Tronsporte del Estado de Morelos, paro efectos de este

Reglamento se entiende por:

t...1

.s
uÈ

r\)\
sJs-

, \)'
\ (\¡

\ì3

\
o

IF¡
\3

\c\a
sì

37



EX PED r ENTE t J A/ 1eS / 27 2/ 2O1 9

V.- Concesionario. Persono físico o moral a quien le fue otorgado
un título de concesión, pora lo prestocíón del servicio público en

cuolquiero de sus modalidades;

t...1

ARTíCULO 93. Medionte la concesión el titulor det poder

Ejecutivo habilita o una persona físíca o morol a través de un

título de concesión pora prestor el servicio públíco de transporte,
con sujeción a tarifos y modolídades determinodas por el interés
general y por Io naturoleza del servicio de que se trote, por el

tiempo y bajo Ios condiciones que el propio Ejecutivo estoblezco."

71. De [o anterior se adv¡erte que, en e[ Estado de Moretos, se

cons¡deró necesario regular [a prestac¡ón del servicio público de
pasajeros en cua[quiera de sus modalidades a [a obtención deI
títu[o de concesión.

72. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en e[
juicio de nulidad en retación a [a orden de retiró de circulacién de
vehículos que circuten en e[ Municipio de cuautta, Morelos, sin las

autorizaciones respectivas como son p[acas, tarjeta de

circutación, permiso o autorización vigente, contenida en eI oficio
impugnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ títuto de
concesión expedido por e[ Gobernador Constitución det Estado
de Morelos, o que e[ permiso que exhibió, se amptió su vigencia
después det 30 de septiembre de 2018, por ta autoridad
competente.

73. La parte actora en [a fecha que se emite [a resolución no
acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con títuto de
concesión o permiso vigente para prestar eI servicio púbtico de
pasajeros, por [o que carece de interés jurídico para solicitar [a

nulidad de[ oficio impugnado precisado en relación a ta autoridad
demandada Titu[ar de [a secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Morelos.

74. A [a parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su
parte, las que se precisaron en et párrafo 17.1., 17.11., 17.lll,
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DrLsrADoDEMoRELos17.lV.,17.V.,y 17,Vl., [as cuales aquíse evocan como si a [a letra
se insertasen.

75. De [a valoración que se realiza en términos de [o dispuesto
por e[ artículo 49031, det Código Procesal Civil para e[ Estado

Libre y Soberano Morelos de aplicación suptetoria a [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

76. En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su a[cance
probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió eljuicio
de nulidad cuente con títuto de concesión o permiso vigente para

prestar e[ servicio púbtico de pasajeros, por tanto, no es dable
otórgales va[or probatorio para tener acreditado eI interés
jurídico para solicitar [a nulidad det oficio impugnado.

77. No pasa desapercibido para este Tribunal que [a parte

actora a su escrito de amptiación de demanda anexó diversas

documentales púbticas y privadas que corren agregadas a hoja

87 a 93 det proceso, sin embargo, no es dabte se valoren debido

a que no es admitió la amptiación de demanda, ni tampoco se

admitieron como pruebas esas documentates como consta en e[

acuerdo det 1B de marzo de 202032.

78. Por [o que se actuatiza [a causal de improcedencia prevista

en eI artículo 37, fracción lll de la Ley de Justicia Administrativa
deI Estado de More[os, que a [a letra dice: "Artículo 37.- El juicio onte

el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente: Ill.- Contra actos que

no afecten eI intertís iurídíco o legítimo del demandonte". (El énfasis es de

este Tribunat).

79. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

1133, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

31 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán va[orados cada uno de eltos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de [a tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto de que, por e[ enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.

En casos dudosos, e[ Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[

procedimiento. En todo caso e[ TribunaI deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las

motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica reatizada y de su decisión.
32 consultable a hoja'103 y'104 det proceso.
33 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento de[ juicio:
ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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decreta e[ sobreseimiento de[ juicio en cuanto aI primer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 9, referente a[ oficio número

 det 28 de enero de 2019, en relación
a [a autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos.

80. A[ haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abordar e[ estudio de ese oficio impugnado,
en relación a [a autoridad demandada precisada y [a pretensión
relacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo 1.1).

Sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[

criterio jurisprudenciaI con eI rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adolece [a reso[ución
impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara
eI sobreseimiento det ju ício contencioso-administrativo3a.

81. Este Tribunal de oficio en términos del aftículo i7, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos3s, determina que en relación a[ pr.imer acto impugnado
precisado en e[ párrafo 9, relativo al oficio número

 det 04 de abril de 2019, emitido por
eI Titu[ar de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del. Estado
de Morelos, se actualiza [a causal de improcedencia prevista por
e[ artícuto 37 , fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, debido a que no es un acto de autoridad
porque no existe un hecho voluntario e intencional, negativo o
positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en
ambas conjuntamente, que produzca una afectación a

3o Amparo directo 412/90. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
154/93, Anton¡o Lima Flores.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José pedro
Temotzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo Cerezo Vé[ez.
29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Yl.zo.J/28O, Gaceta número 77, pág.77; véase
ejecutoria en e[ Semanario Judicial de [a Federación, tomo Xlll-Mayo, pág.34e.

3s Artículo 37 .- l...J
E[ Tribunal deberá analizar de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de las señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respect¡vo
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DEtESTADoDEMonElogifsac¡ones jurídicas o de hecho, además porque no Se emitió con

motivo de una relación de' supra a subordinación, con las

ca racterísticas de i m peratividad, uni latera tidad y coercitividad.

82. Ese oficio no constituye un acto de autoridad, debiéndose
entender como tat'a todos a aquellos actos a través de los cuales

los funcionarios o empleados de [a Administración Púbtica Estatal

o MunicipaI o los organismos descentralizados imponen dentro
de su actuación oficial, con base en [a Ley, obligaciones a los

particulares o modifican las existentes o limitan sus derechos,

pues del análisis del contenido de cada uno no se desprende que

[a autoridad demandada en ejercicio de sus funciones dicte,

ordene, ejecute o pretenda ejecutar una decisión en perjuicio del
actor.

83. En eI Diccionario Jurídico Mexicano deI lnstituto de

lnvestigaciones Jurídicas de [a Universidad Autónoma del Estado

de Moretos, define aI acto de autoridad en los siguientes

términos:

'ACTO DE AUTORIDAD. l. Son |os que ejecuton los autoridades
actuando en forma individualizada, por medio de focultades
decisorias y el uso de la fuerza público, y que con base en
disposiciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,
modificar las existentes o limitor los derechos de los particulares.
ll. Los octos de autoridad no son únicomente los que emiten las

autorídades establecidas de conformidad con las leyes, síno que

también deben considerorse como tales los que emanen de

outoridades de hechos, que se encuentren en posibilidad
moterial de obror como individuos que expídan octos públicos.
De esta monera se podró estoblecer con todo cloridod que

existen actos emanados de autoridades de focto, por mós que

tengon otribuciones que legolmente no |es correspondan..."36

84, Según esta definición, son cuatro los elementos necesarios

para que exista e[ acto de autoridad:

A).- Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano de[

Estado investido legalmente de poder público y dotado de

imperio para hacer cumplir sus resoluciones.

36 Consulta reatizada en ta página https://archivos.iuridicas.unam.mx/www/biv/libros/3/1168/5.pdf e[ 1'l de

noviembre de2O2O.
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B).- Actuando en forma individuatizada, mediante [a

emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en [o particular.

C).- Con base en disposiciones lega[es, es decir, con

estricto apego a las atribuciones que [a ley emitida por e[

Legistativo estab[ece.

D).- Para imponer obligaciones, modificar las

existentes o limitar los derechos de [os particulares.

85. La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos y [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justícia Administrativa del Estado

de Moretos, no define [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícu[o 1',
y e[ segundo ordenamiento en e[ artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

"ARTíCIJLO 1. En el Estodo de Morelos, toda persono tiene
derecho a controvertir los octos, omísíones, resoluciones o

cualquier otra octuoción de carócter odminístrotivo o fiscal
emanodos de dependencíos del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentrolizados, que
afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a Lo

dispuesto por lo Constitución Política de los Estados tJnidos

Mexicanos, Ia portículor del Estado, los Trotodos lnternacionales
y por esto ley.

L..1."

Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t. ..1

B) Competencios:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdícción, por Io que

conocerá de:

o) Los juicíos que se promuevan en contro de cuolquÌer octo,
omisíón, resolución o actuación de corócter administrotivo o

fiscal queì en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
ejecuten o pretendon ejecutar las dependencios que integran la
Administración Pública Estotal o Munícipol, sus organismos
ouxiliares estatales o municípoles, en perjuicio de los
particulares;

[...]."
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DEtESTADoDEMoREL0E6. De una interpretación armón¡ca de los artículos antes
transcritos, debemos entender como acto de autoridad a [a

dectaración de voluntad enunciativamente de una dependencia o
entidad de [a administración púbtica del Estado o del Municipio,
que en ejercicio de sus atribuciones legates o reg[amentarias
dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
[a creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas

concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de los
ciudadanos.

87. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo cotegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio deI poder de imperio,
actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o
de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

88. En e[ oficio impugnado número   
det 04 de abril de 2019, consuttabte a hoja 81 y 81 vuelta del
proceso, consta que [a autoridad demandada Titutar de [a

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, [e

hizo det conocimiento aI Presidente Municipat de Cuautta,

Moretos, que era una'premisa fundamental para esa autoridad,
verificar que los vehículos y operadores de forma irrestricta
cumplan con las disposiciones legales en materia de transporte
público, privado y particular, con e[ objeto de satvaguardar [a
integridad física de los usuarios en sus diversas modalidades,
para [a explotación y operación det servicio púbtico de pasajeros,

que dicha prestación sotamente es mediante [a utitización de

vehícutos autorizados para cada tipo de servicio. Que, en materia

de prestación de transporte público, [a Ley de Transporte del
Estado de Morelos establece como servicio de transporte público

de pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos

vialidades del Estado, en las condiciones y con los vehículos que

se determinen en Ley y en su Reglamento bajo las modalidades

de: con itinerario fijo, sin itinerario fijo; lnterurbano; y Mixto. Que,
las modalidades en mención, solamente son a través de

concesiones retativas aI Servicio de Transporte Púbtico a que

hacen referencia los artícutos 33, 34 y 35 det presente
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ordenamiento, las cuates tendrán una vigencia de diez años, con

[a obtigación de renovarla por igual período, siempre y cuando e[

concesionario haya cumplido las obligaciones previstas en [a Ley;

en ese tenor e[ transporte púbtico únicamente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por

e[ Gobernador Constitucional del Estado de Morelos. Que, las

modalidades diversas enunciadas, como es e[ caso particular de

los mototaxis no se encuentra reconocida por [a ley de [a materia,
por no contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se refieren los artículos 32,33,34 y 35 de [a
Ley de Transporte del Estado de Morelos; en talsentido quien se

encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando
en contravención a e[[o. Con e[ objeto de lograr u.n ordenamiento
y [a seguridad eI usuario; solicitó su col,aboración y apoyo para

que [a prestación del servicio púbtlco sea conforme a [o prrevisto

por [a normatividad, por [o que solicitó su coadyuvancia en caso

de detectar a[guna situación contraria.

89. Por [o que se determina que, ese oficio impugnado, no es

acto de autoridad, atendiendo a los elementos esenciales delacto
de autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez que e[

Titular de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, no impone aIactor [a constitución o pérdida de derecho
u obtigación a[guna.

90. Además, que no [e afecta su esfera jurídica de [a parte
actora, aI no causarle ningún perjuicio, ent-endiéndose por ta[, [a

ofensa que [[eva a cabo [a autoridad administrativa sea estatal o
municipa[, a través de su actuación que, sobre los derechos o

intereses de una persona, esto es así, porçlue no [e ocasiona a[gún
perjuicio, a[ no imponer obligaciones, modificar las existentes o

limitar los derechos de [a actora.

91. E[ oficio no reviste e[ carácter de imperatividad, unitateraI y
coercitividad, que [e da [a naturaleza de acto de autoridad,
porque no crea, modifica o extingue por sí o ante si situaciones
jurídicas que afecten [a esfera legaI deI pafticu[ar, aI constituir
una comunicación interna entre e[ Titular de [a Secretaría de
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DB.EsIADoDEMonEtosfllevitidad y Transporte deI Estado de Morelos, y el Presidente
MunicipaI de Cuautla, Morelos.

92. Por [o que no impone obligaciones, modifica [as existentes
o limita los derechos de [a parte actora.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación e[ siguiente criterio

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.
NOTAS DISTINTIVAS. Las notas que distinguen a una

autoridad para efectos del juicio de amparo son las siguientes:
a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que
establece una relación de supra a subordinación con un
pafticular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en [a [ey, [o
que dota a[ ente de una facultad administrativa, cuyo ejercicio
es irrenunciable, alser púbtica [a fuente de esa potestad; c) eue
con motivo de esa retación emita actos unilaterales a través de

los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones
jurídicas que afecten la esfera tegat del particular; y, d) Que
para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos
judiciales ni precise delconsenso de [a voluntad det afectado3T.

Así mismo, s¡rven de'orientación las siguientes tesis.

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS

ELEMENTOS. Los elementos o requisitos necesarios de un acto

de autoridad para efectos de [a procedencia det juicio de

nutidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de

una retación de supra a subordinación con un particular; b) Que

37 Contradicción de tesis 76/99-55. Entre las sustentadas por eÌ 5éptimo TribunaI Cotegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito y et Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actualmente Segundo
TribunaI Colegiado en Materia Civit det Sexto Circuito.28 de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Sergio Salvador Aguirie An!uiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Atemén. Secretaria: Claudia Mendoza
Potanco. Contradicción de tesis 2/2005-SS. Entre [as sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo y Segu ndo,
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1B de marzo de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente:
Gui[termo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: lsrael Flores Rodríguez. Contradicción de
tesis 1'16/2005-SS. Entre [as sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias Penaly Administrativa
det Vigésimo Primer Circuito (antes Tercer Tribunal Colegiado det Vigésimo Primer Circuito) y Segundo en Materias
Penal y Administrativa det Vigésimo Primer Circuito (antes Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer
Circuito). 24 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponerite: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto
Miguel Ruiz Matías. Contradicción de tesis212/2OQ6-SS. Entre las sustentadas por e[ Segundo TribunaI Cotegiado
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y e[ entonces Tercer Tribunal Colegiado del Décimo
Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunat CoLegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno
Circuito. 28 de febrero de2OO7. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:
Mariano Azueta Güitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado Ramírez. Contradicción de tesis 253/201'1. Entre las
sustêntadas por e[ Tercer Tribunal Cotegiado de Circuito del Centro Auxitiar de [a Tercera Región, con residencia
en Guadatajara, Jalisto (antes Prirñer Tribunal Colegiado Auxiliar de [a misma región) y e[ Primer Trìbunal
Cotegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 1 7 de agosto de 201 1 . Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencîa164/2011. Aprobada por [a Segunda
Sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada del siete de septiembre de dos miI once.
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esa relac¡ón tenga su nac¡rn¡ento en [a [ey, [o que dota a[ ente

de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable,

aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que con motivo de

esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree,

modifique o extinga por sí o ante sr, situaciones jurídicas que

afecten [a esfera [egat deI particu[ar;y, d) Que para emitir esos

actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise deI

consenso de [a votuntad deI afectado. Lo anterior se corrobora

con [a clasificación que [a teoría generaI de[ derecho hace de

[as re[aciones jurídicas de (1) coordinación, (2) supra a

subordinación, y (3) supraordinación, en [a cua[, las primeras

corresponden a [as entabtadas entre particu[ares, y para dirimir
sus controversias se crean en [a legislación los procedimientos

ordinarios necesarios para venti[arlas; dentro de éstas se

encuentran las que se regutan por e[ derecho civil, mercantiI y

[aborat, siendo [a nota distintiva que las paftes invotucradas

deben acudir a los tribunales ordinario!; para qLre,

coactivamente, se impongan [as consecuencias jurídicas

estabtecidas por e[[as o contêmpladas por [a [ey, estando
ambas en e[ mismo nive[, existiendo una bitateralidad en eI

funcionamiento de las relaciones de coordinación; [as

segundas son las que se entabtan entre gobernantes y
particutares y se regulan por e[ derecho púbtico, que también
establece los procedimientos para venti[ar los conflictos que se

susciten por [a actuación de los órganos de[ Estado, entre eltos,

destacan e[ contencioso administrativo y los mecanismos de

defensa de los derechos humanos, que las caracteriza por [a

unitatera[idad y, por e[[o, [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos [imita et actuar de[ gobernante, ya que e[

órgano del Estado impone su votuntad sin necesidad de acudir
a los tribunales; finalmente, [as terceras son [as que se

estabtecen entre los órganos del propio Estado38.

ACTO DE AUTORTDAD. ES REQUTS|TO tND|SPENSABLE PARA

LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI

LA ACCIÓN U OMISIóru OEI óNCNruO DEL ESTADO REVISTE

ESA NATURALEZA. La concepción det acto reclamado es un

tema medu[ar dentro det análisis relativo a [a procedencia del
juicio de amparo, pues constituye un requisito indispensable
para e[o, tal como [o disponen [os artículos 103 de [a Carta

38 PRTMER TRTBUNAL coLEGIADo EN MATERTAS ADMtNtsrRATtvAy DE TRABAJo DEL DEctMo pRtMER ctRcutro.
Amparo directoTT2/2O'12. L.C. TerminaI Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V.23 de mayo de 2013. Unanimidad
de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Cartos Sierra Zenteno. Décima Época Núm. de
Registro: 2005158, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario
JudiciaIde [a Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo ll Materia(s): Adminìstrativa Tesis: Xl.1o.A.T.15 A (10a.).
Página: 1 089
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Magna y 1o.de la Ley de Amparo, preceptos que consagran [a
procedencia det amparo, en primer lugar, contra leyes o actos
de autoridad; así, conforme a [a doctrina, e[ acto reclamado
consiste en un hecho voluntario e intenciona[, positivo
(decisión, ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión)
que implica una afectación de situaciones jurídicas abstractas
(tey) o que constituye un acto concreto de efectos particu[ares
(acto stricto sensu), imputable a un órgano det Estado e
impuesto aI gob.ernado de manera imperativa, unitateraI y
coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que e[
particular estime contrarios a su interés son susceptibles de
impugnarse en et juicio de garantías, sino únicamente los actos
de autoridad; y no todos aquetlos que e[ órgano det Estado
realice tendrán esa naturaleza, puesto que dicho calificativo
inetudiblemente involucra [a actuación o abstención de un

ano aI obern relacion
supra a subordinación, cuvas ca racterísticas son [a
unilateralidad. imoe ividad v rcitividad.
Consecuentemente, eI iuzqador. a fin e estabtecer si e[ acto
reclamadn tipn la lttrslazs ¡la ; de auto ridrrl dalrae na

ante todo constatar si ést afectó de manera u ilatera[ [a

esfera iurídica de [a oarte oueiosa v se impuso contra v
e ésta ad de acuerdo

naturaleza, debe considerar si puede exiqirse su

cumplimiento, pues de no concurrir estas condiciones. el
m resul tm nco tra de

que no son de autoridad.3e (Et énfasis es de nosotros).

93. Se configura [a causal de improcedencia prev¡sta en e[

artícu[o 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa deI

Estado de Morelos4o, que estabtece que eljuicio es ¡mprocedente
contra actos o resoluc¡ones de las dependencias que no

const¡tuyan en sí mismo, actos de autoridad.

94. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
lla1, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

3e oÉcl¡¡o TERCER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMrNrsrRATrvA DEL pRTMER ctRcutro. Amparo en
revisión 537/2003. Caminos y Pavimentos del Sur, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente; Rosalba Becerril Velázquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Registro: 179,4O7. Tesis aislada.
Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciatde la
Federación y su Gaceta. XXl, Febrero de 2005. Tesis: 1.13o.4.29 K. Página: 1 620

a0 "Artículo 37. El juicio ante et Tribunat deJusticia Administrativa es improcedente en contra de:

t.. .l
XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en sí mismo, actos de autoridad."
al Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:
Il.- Cuando'durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley

47



drtePa

EXPEDTENTE r J A/ 1èS / 27 2/2019

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto a[ primer acto

impugnado precisado en e[ párrafo 9, referente a[ oficio número

   det 04 de abril de 20:19.

95. A[ haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,

no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,

ni [a pretensión de [a parte actora retacionada con ese acto

precisada en e[ párrafo 1.1).

lva.

96. Se decreta e[ sobreseimiento deljuicio.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; Magistr.ado Presidente

Maestro en Derecho  ,

Titular de la Quinta Sala Especiatizada en Responsabitidades

Administrativas; Magistrado   , Titular de [a

Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho , Titular de [a

Segunda Sata de Instrucción; Licenciada en Derecho
, Secretaria de Acuerdos adscrita a [a

Tercera Sa[a de lnstrucción, habititada en funciones de

Magistrada de [a Tercera Sata de lnstrucción, de conformidad con

e[ acuerdo número PTJA/O1 3/2020, tomado en Sesión

Extraordinaria número doce, ce[ebrada eI día veintiséis de

noviembre del dos mit veinte; Magistrado Licenciado en Derecho

 , Titular de [a Cuarta Sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho , Secretaria

GeneraI de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

I
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MAGISTRADO I DENTE

SECRETARIA HABILITADA

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD INISTRATIVAS

MAGIS ENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SA DE INSTRUCCION

DO

TITULAR D DA SALA DE TNSTRUCCTON
.\)
\)r¡

, q,)

q)
s-

, q)'
\

€
,\
\
a

I i-)
l\¡\¡
\\ìa
\ì

ES DE MAGISTRADA DE

de Justicia
det

FUNCION
LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

TITU CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESP N BI LI DADE D IN ISTRATIVAS

c ACUERDOS

La Licenciada  Secretaria GeneraI de Acu det
Administrativa del Estado de Morelos, CERTI Que [a presente hoja de
expediente número TJA/ 1?S | 2721 2019 a[ juicio administrativo, p

en contra det TITULAR DE LA SECRETARíA D MOVILIDAD Y TRANSPORTE
misma que fue aprobada en pleno del trece de enero del dos mil veinti

r-
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